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CONSIDERACIONES PREVIAS

La alimentación es un hecho complejo y diverso. La alimentación no puede, de ninguna
manera, reducirse a una cuestión de ingredientes, transformados o no. Tampoco es un
fenómeno sólo nutricional ni puede confundirse con la dieta. La alimentación es un fenó-
meno multidimensional en el que interactúan la biología y las respuestas adaptativas
desarrolladas en cada concreto lugar y tiempo. Por esta razón, la alimentación es, tam-
bién, un fenómeno social, cultural, identitario. La alimentación nos remite siempre a un
conjunto articulado de clasificaciones y de reglas que ordenan el mundo y le dan sentido.
Por todo ello, comprender la alimentación exige atender a las categorías taxonómicas de
los alimentos que cada cultura elabora y reelabora, a los productos, a los habituales y a
los extraordinarios; a los procedimientos culinarios, a los ordinarios y a los extraordina-
rios; a las combinaciones entre todo ello; a la estructura de las comidas, al calendario de
las mismas; a las preferencias y las aversiones alimentarias, a las prescripciones religio-
sas, a las reglamentaciones jurídicas, etc., etc., y a las relaciones entre todos estos as-
pectos. Así, además de la producción, distribución y consumo de alimentos, integrados
en una serie de procesos ecológicos, tecnológicos y económico-políticos complejos que
determinan, en buena medida, la dinámica y la lógica de los comportamientos alimenta-
rios, también hay que tener en cuenta el papel que juegan los condicionantes
ideológicos. En efecto, la alimentación constituye una vía privilegiada para reflejar las
manifestaciones del pensamiento simbólico y la alimentación misma constituye, en oca-
siones, una forma de simbolizar la realidad. Creamos categorías de alimentos (saludables
y no saludables, convenientes y no convenientes, ordinarios y festivos, buenos y malos,
femeninos y masculinos, adultos e infantiles, calientes y fríos, puros e impuros, sagrados
y profanos, etc.) y, mediante estas clasificaciones, construimos las normas que rigen
nuestra relación con la comida e, incluso, nuestras relaciones con las demás personas, de
acuerdo, también, con sus diferentes categorías. La alimentación, pues, está pautada por
el sistema de creencias y valores existente en cualquier cultura y momento que puede
determinar, a su vez, qué alimentos son objeto de aceptación o rechazo en cada situa-
ción y para cada tipo de persona. En este artículo nos interesaremos particularmente por
las relaciones entre alimentación y religión.

La religión ha contribuido, junto a la tecnología, la economía, la organización social y
los procesos de aprendizaje, a la adaptación del ser humano a su universo aportándole
seguridad frente a fuerzas más poderosas que él mismo. Cuanto menos, desde el Paleolí-
tico Medio existen vestigios de la creencia en una existencia después de la muerte. Así
pues, el ser humano ha desarrollado siempre alguna idea acerca de la vida y de la muer-
te y del universo en el que vive, colocándose así por encima de los afanes de la vida dia-
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ria. E. B. Tylor ofreció en 1871 (Herskovits, 1952) lo que podría considerarse como la
más elemental definición de religión: “la creencia en seres espirituales”. A esta creencia,
profundamente arraigada, la denominó ‘animismo’. A partir de esa difinición mínima, las
creencias religiosas pueden resultar más o menos complejas y concretarse en sistemas
de creencias más o menos articulados como, por ejemplo, el politeísmo y el monoteísmo.

En todos los pueblos o culturas, las elecciones alimentarias están condicionadas muy
a menudo, al menos aparentemente o en primera instancia, por todo un conjunto de
creencias religiosas, prohibiciones de diverso tipo y alcance, así como por concepciones
dietéticas relativas a lo que es bueno y a lo que es malo para el cuerpo, para la salud en
definitiva. En todas las sociedades, la elección de los alimentos y los comportamientos
de los comensales están sometidos a normas médicas, religiosas, éticas y, en esa medi-
da, son sancionados por juicios morales o de valor (Fischler, 1995). Dichos valores se
manifiestan en las numerosas prescripciones y prohibiciones en materia alimentaria
desde el ámbito de las diferentes religiones. Puede afirmarse que todas las religiones o
sistemas de creencias más o menos articuladas contienen algún tipo de prescripciones
alimentarias (tabla 1), concepciones dietéticas relativas a lo que es bueno y a lo que es
malo para el cuerpo (y/o para el alma), para la salud (y/o para la santidad) en definiti-
va. De ahí que determinados comportamientos alimentarios sean estrictamente necesa-
rios para alcanzar la santidad y que otros denoten perversión o pecado. La gula, por
ejemplo, es un “pecado capital” para la moral católica. Todas las religiones rigen la ali-
mentación en algún sentido y, la mayoría de las veces, casi siempre restrictivo; por
ejemplo, limitar las cantidades ingeribles, restringir o prohibir una u otra categoría de
alimentos, disminuir el placer de comer, sea permanentemente o en determinadas oca-
siones. No todas pero sí muchas de las religiones, sobre todo las de carácter monoteís-
ta, consideran que comer es un acto sobre todo carnal y pasional, opuesto a los objeti-
vos de trascendencia, predominio del espíritu sobre la materia, objetivos propios de la
mayoría de este tipo de religiones. Por otra parte, cabe tener en cuenta que el enmarca-
miento del comportamiento alimentario por parte de un sistema religioso acostumbra
tener también otras funciones, además de combatir los placeres de la carne como, por
ejemplo, definir el grupo social, es decir, diferenciarse del otro (extranjero, infiel, paga-
no...). Así, las diferentes prohibiciones alimentarias permiten delimitar las comunidades
de creyentes, del mismo modo que una redefinición del modo alimentario permite dis-
tinguir los diferentes cismas. Por ejemplo, el catarismo, cisma de la religión católica,
prohibía absolutamente el consumo de carne por considerar que comer carne y ser ca-
tólico eran sinónimos.

LAS RELIGIONES Y LA ALIMENTACIÓN

El judaísmo

La alimentación judía se caracteriza por la densidad de su simbolismo y por sus estrictas
obligaciones alimentarias. En el caso de la religión judía, todo alimento o toda prohibición
tiene una profunda dimensión simbólica. Para los judíos, como Dios conoce la función
propia de cada alimento, dio al pueblo un conjunto de leyes y preceptos que han regido
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su alimentación. Son los principios kâser: los alimentos que pueden ser aceptados de
conformidad con la práctica religiosa.

Las prohibiciones y las recomendaciones contenidas en los libros sagrados de los ju-
díos han dado lugar a una rica y contrastada literatura acerca de las influencias de la reli-
gión sobre las prescripciones alimentarias y acerca de las posibles razones de las mis-
mas. En el Deuteronomio, 14, se expresa cuáles son los animales comestibles y cuáles
los prohibidos para los judíos:

3. No comáis manjares que son inmundos.

4. Estos son los animales que podéis comer: el buey, la oveja, la cabra.

5. El ciervo, la gacela, el gamo, la cabra montés, el antílope, el búfalo y la gamuza.

6. Todo animal que tiene la uña hendida en dos partes y rumia lo podéis comer.

7. Mas no debéis comer los que rumian y no tienen la uña hendida, como el camello, la liebre, el co-

nejo; a éstos los tendréis por inmundos, porque, aunque rumian, no tienen hendida la uña.

8. Asimismo, tendréis por inmundo el cerdo, porque, si bien tiene la uña hendida, no rumia. No co-

meréis la carne de estos animales, ni tocaréis sus cuerpos muertos.

9. De todos los animales que moran las aguas comeréis aquellos que tienen aletas y escamas.

10. Los que están sin aletas y escamas no los comáis, porque son inmundos.

11. Comed todas las aves limpias.

12. No comáis de las inmundas, a saber: el águila, el quebrantahuesos, el buitre.

13. El milano con toda suerte de halcones.

14. Y toda raza de cuervos.

15. Y el avestruz, la lechuza, la gaviota y las diferentes especies de gavilán.

16. El mergo, el cisne, el ibis.

17. El somormujo, el calamón y el búho.
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TABLA 1. PRESCRIPCIONES ALIMENTARIAS DE DIVERSAS RELIGIONES DEL MUNDO

ALIMENTOS BUDISMO CRISTIANISMO HINDUISMO ISLAM JUDAÍSMO SIKS

Huevos Algunos Sí Algunos Sí Sí Sí
Leche, yogurt Cuajada Cuajada Cuajada
Queso Sí Sí No No No Sí
Gallina No Algunos Algunos Halal Kosher –
Cordero No no los comen Algunos Halal Kosher –
Buey No durante la No Halal Kosher –
Cerdo No Cuaresma Raro No No No
Pescado Algunos Sí – Halal – Algunos
Marisco No Sí – Halal No Algunos
Grasas animal No Sí Algunos Halal Kosher Algunos
Alcohol No La mayoría No No Sí Sí
Té, café Sí Sí Sí Sí Sí No
Legumbres Sí Sí Sí Sí Sí Sí
Verduras Sí Sí Sí Sí Sí Sí
Frutas Sí Sí Sí Sí Sí Sí
Ayuno Algunos Algunos Algunos Ramadán Yon Kippur



18. La cigüeña y la garza real, con sus especies, como también la abubilla y el murciélago.

19. Todo bicho alado será inmundo y no lo comeréis.

20. Comed todo aquello que es limpio.

21. Pero de carne muerta no comáis nada; la darán al extranjero que se halla dentro de tus muros

para que la coma, o se la venderás, por cuanto tú eres un pueblo consagrado al Señor, tu Dios.

No cocerás el cabrito en la leche de su madre”.

Además, los principios kâser exigen la separación de los lácteos y de las carnes. Car-
nes y productos lácteos nunca deberán estar juntos, ni siquiera próximos, en la mesa.
Nunca deberán ser consumidos en una misma comida. Los alimentos ‘neutros’, ni lácteos
ni carnes, como los vegetales, pescados, huevos, etc., pueden ser consumidos solos o
con leche o con carne. Además, para ser kâser, una carne debe ser vaciada absoluta-
mente de su sangre antes de cualquier preparación culinaria. Ello obliga a ritos específi-
cos de sacrificio y a operaciones culinarias más o menos complejas de, por ejemplo, sala-
do y remojo.

Las interpretaciones que se han dado en relación a las abominaciones expresadas en el
Deuteronomio, así como en el Levítico, han sido muy variadas; por ejemplo, las reglas no
tienen sentido alguno y son arbitrarias porque su intención es disciplinaria y no doctrinal
o son alegorías de las virtudes y de los vicios. Por ejemplo: Moisés habría prohibido el
consumo de los ratones porque son especialmente dañinos a causa de su destructividad;
las comadrejas son el símbolo del chisme malicioso porque conciben por el oído y paren
por la boca; los peces con aletas y escamas, admitidos por la ley Mosaica, simbolizan el
dominio de sí mismo y la paciencia; los reptiles, también prohibidos, que culebrean y
arrastran el vientre, significan las personas que se consagran a sus deseos y pasiones,
etc. Para Mary Douglas (1973), sin embargo, estas interpretaciones fracasan porque no
son coherentes ni comprensivas, en tanto que, para cada animal, se hace preciso des-
arrollar una explicación diferente, y es incontable el número de explicaciones posibles,
sobre todo teniendo en cuenta la abundancia de prohibiciones alimentarias presentes en
la ley mosaica. Otra explicación tradicional al respecto ha sido el criterio según el cual lo
que se prohíbe a los israelitas, se les prohíbe únicamente para protegerlos de la influen-
cia extranjera. Maimónides, por ejemplo, sostuvo que la última prescripción que hemos
recogido del Deuteronomio, la de no hervir el cabrito en la leche de su madre, se les pro-
hibía porque éste era un acto cultural propio de la religión de los cananeos.

Para Douglas, puesto que cada uno de los requerimientos del Levítico va precedido por
el mandato de “ser santo”, cada precepto debe ser explicado a partir de dicho mandato.
Tiene que haber -dice- “una contradicción entre la santidad y la abominación que dé ca-
bal sentido a todas y a cada una de las restricciones particulares”. La santidad, para los
israelitas, abarcaba ideas tales como “justicia”, “bondad”, “entereza”, “cumplimiento”,
“discriminación”, “orden”..., de tal manera que la santidad requiere que los individuos se
conformen con la clase a la cual pertenecen y requiere, asimismo, que no se confundan
los géneros distintos de las cosas. Significa también mantener distintas las categorías de
la creación y, por lo tanto, discriminación y orden. De acuerdo con todo ello, según Dou-
glas, las reglas dietéticas israelitas, las leyes acerca de los alimentos puros e impuros,
desarrollan la metáfora de la santidad. La santidad es unidad, integridad, perfección del
individuo y de la especie. En efecto, el principio subyacente relativo a la pureza de los

HUMANITAS Humanidades Médicas, Tema del mes on-line No 16, junio 2007 4



animales consiste en conformarse plenamente con su especie. Son impuras aquellas es-
pecies que son miembros imperfectos de su género, o cuyo mismo género perturba el
esquema general del mundo (fig.1). Dice Douglas que:

“Para aprehender este esquema tenemos que remontarnos hasta el Génesis y la creación. Aquí se

despliega una clasificación tripartita, dividida entre la tierra, las aguas y el firmamento. El Levítico

adopta este esquema y concede a cada elemento su género adecuado de vida animal. En el firma-

mento, aves de dos patas vuelan con sus alas. En el agua, peces escamosos nadan con sus aletas.

Sobre la tierra, animales de cuatro patas brincan, saltan o caminan. Cualquier clase de animales que

no está equipada con el género correcto de locomoción en su propio elemento es contraria a la santi-

dad. El contacto con ella descalifica a una persona para acercarse al templo. Así, cualquier ser acuáti-

co que no tenga aletas ni escamas es impuro (...). Los seres de cuatro patas que vuelan son impuros.

Cualquier animal que tenga dos patas y dos manos y que ande a cuatro patas como un cuadrúpedo

es impuro (...). El último género de animales impuros es aquel que se arrastra, serpea o pulula sobre

la tierra (...). Los seres que pululan no son aves, carne ni pez. Los caracoles y los gusanos habitan en

el agua, pero no como peces; los reptiles andan por el suelo seco, pero no como cuadrúpedos; algu-

nos insectos vuelan, aunque no como pájaros. No existe orden en ellos”.

Concluye Douglas que, si su interpretación es correcta, las leyes dietéticas israelitas
serían entones semejantes a signos que, a cada instante, inspiraban la meditación acerca
de la unidad, la pureza y la perfección en Dios. Gracias a las reglas sobre lo que hay que
evitar se daba a la santidad una expresión física en cada encuentro con el reino animal y
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FIGURA 1. SISTEMA DE TABÚES ALIMENTARIOS EN EL JUDAISMO
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con la comida. La observancia de las leyes dietéticas habría sido así parte significativa del
gran acto litúrgico de reconocimiento y adoración que culminaba con el sacrificio en el
templo. En definitiva, el conjunto de las prácticas culinarias y alimentarias es una de las
expresiones más precisas de los elementos socioculturales de identificación de las comu-
nidades judías.

El catolicismo

En las culturas marcadas ideológicamente por el cristianismo, determinados comporta-
mientos alimentarios se consideran pecaminosos o, al contrario, un medio para lograr la
santidad. Así, por ejemplo, la gula -comer y beber desordenadamente, en exceso- consti-
tuye para la moral católica uno de los “pecados capitales”. En el sentido contrario, el ayu-
no -la restricción, sobre todo de ciertas sustancias, como la carne, el alcohol o, incluso,
la sangre- representa la bondad. En términos generales, el sistema alimentario propio del
catolicismo implica una cierta ascesis, traducida en un conjunto de prescripciones y pro-
hibiciones repartidas en los diferentes períodos y fiestas litúrgicas situadas a lo largo del
calendario gregoriano, como son el período de Adviento, de Navidad, la Epifanía, la Cua-
resma y la Pascua.

Al igual que en otras religiones, la principal prohibición alimentaria recae en el con-
sumo de carne. En este sentido, los días del año se dividen en días grasos o “de carne”
por oposición a los días de vigilia o magros (Cuaresma, Adviento, los viernes y los sá-
bados), durante los cuales estaba prohibido tanto la carne de los animales como su
grasa. En los períodos magros, la carne debe ser reemplazada por productos de origen
vegetal como legumbres, pastas, arroz, pan, caldos de legumbres, frutas crudas o co-
cidas, huevos o pescado. El pescado, sin embargo, tampoco debe ser graso, por lo que
se excluyen el atún, la sardina o el arenque. Tampoco debían consumirse platos o pre-
paraciones consideradas festivas, suculentas o sustanciosas, que resulten contrarios al
espíritu de penitencia que exige una comida frugal, incluso insípida. De acuerdo con
estas prescripciones, se generalizó en la Europa católica el consumo del bacalao, del
que existía un mercado asegurado y barato. En efecto, el bacalao era un modo barato
de poder ingerir proteínas durante los numerosos días de abstinencia propios del ca-
lendario de la Iglesia católica. Asimismo, si la manteca, sobre todo de cerdo, era la
grasa habitual para las preparaciones cárnicas y de repostería, el aceite aparecía ligado
a las preparaciones propias de los días de vigilia o magros. Por otro lado, en los perío-
dos festivos, el cordero, o en su defecto la cabra, son las carnes preferidas, sobre todo
para el Domingo de Pascua, pues el cordero representa a Jesucristo, víctima inocente
sacrificada.

Entre los católicos, el ayuno pretende cumplir diversas funciones. Por ejemplo, la de
catarsis, apaciguando las pasiones y los apetitos carnales; la de reparto, puesto que la
privación de alimento pretende convertirse en don al prójimo; y la de alabanza a Dios a
través de la humildad y la caridad manifestada en las limosnas. En Europa, cuando las
prácticas católicas eran seguidas por la gran mayoría de la población y la Iglesia tenía
más poder, los ayunos eran más frecuentes, no remitiéndose exclusivamente al período
de Cuaresma. Estos ayunos no sólo consistían en sustituir la carne por el pescado y las
grasas animales como la manteca por el aceite de oliva, como hacen aquellos que hoy
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practican una abstinencia parcial, sino en no comer nada, salvo agua o pan, durante el
día o días de ayuno. Curiosamente, en épocas de penurias y de hambre, producidas por
malas cosechas, guerras o catástrofes medioambientales, el número de ayunos dictados
por la Iglesia aumentaba. Era una forma de calmar el hambre mediante la fe.

La dimensión simbólica de la alimentación en el caso del catolicismo se condensa en
gran medida alrededor del pan. En efecto, los católicos identifican cuerpo y alma con su
alimentación primera, en los más humildes gestos y útiles rústicos de la panificación do-
méstica, en la sustancia preciosa y olorosa de su pan cotidiano, tanto como en las elabo-
raciones refinadas de sus teologías y sus artes. Así, por ejemplo, de la espiga y de la
hoz, del molino y de la harina, de la levadura y de la artesa de amasar, del horno y del
pan, extraen profundas y poderosas metáforas y, asismismo, por ejemplo, han pensado
la reproducción sexual del cuerpo sobre el modelo de fabricación del pan y recíprocamen-
te. Por todo ello, no resulta extraño que exista una enorme diversidad de panes relacio-
nados con diversos rituales de carácter religioso. Se trata de panes ofrecidos y bendeci-
dos dentro de rituales religiosos, celebrados, por ejemplo, en honor de un santo al que
se le atribuyen propiedades milagrosas, lo que les otorga ciertos poderes curativos: Pa-
nes de San Antón, protectores de los animales y de las personas; Roscas de San Blas,
que preservan de las infecciones de garganta; Panes preñados, propios de las fiestas de
primavera (de la Pascua de Resurrección a San Marcos) y relacionados con la fertilidad;
solían consistir en panes rellenos, como el hornazo salmantino; las hostias u obleas,
masa sin levadura, tradicionalmente propias de festividades religiosas y domingos, día
del señor, tenidas por panes puros; Panes de ánimas o de caridad, ofrecidos en las misas
de difuntos... En general, los panes elaborados para estas ocasiones adquieren formas y
nombres específicos, se ‘engalanan’ con decoraciones llamativas y añaden a la masa más
ingredientes de los habituales como, por ejemplo, según los casos, aceite, huevos, carne,
azafrán, leche, azúcar o granos de anís.

El islam

En buena medida, las prescripciones alimentarias propias del Islam se construyen de un
modo bastante explícito contra el judaísmo y sus cuantiosas prohibiciones alimentarias.
Para los musulmanes, los numerosos tabúes que pesan sobre los judíos son un castigo
de Dios.

La Ley coránica distingue entre alimentos y bebidas h’alâl o permitidas y h’arâm o pro-
hibidas. En realidad, este último término no significa tanto una prohibición estricta como
una referencia a una cierta idea de sagrado, entendido como aquello hacia lo que tender
pero, a la vez, evitar. De acuerdo con el Corán:

“Os están prohibidos el animal muerto y la sangre, y la carne de cerdo (...) y el animal
ahogado, y el animal muerto a golpes, o de una caída o corneado; y aquel al que una
bestia feroz ha devorado (salvo aquella que degolléis antes de que muera) y aquella que
haya sido inmolada en un altar de piedras...”.

En síntesis, las principales prescripciones alimentarias del Islam se refieren a la prohi-
bición de la carne de cerdo, tanto su carne como su grasa. Algunos otros animales pue-
den resultar “no comestibles” por el hecho de que está prohibido matarlos. Así, por
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ejemplo, ranas, cocodrilos, serpientes -que sólo es lícito matarlos en el desierto-, o in-
sectos, langostas... También resulta prohibido todo animal que no haya sido sacrificado
de acuerdo con el ritual. El sacrificio ritual consiste en el degüelle cortando la garganta
del animal, el conducto respiratorio y el conducto alimentario, así como las dos venas yu-
gulares. De este modo, el alma del animal escapa del cuerpo con su sangre. Asimismo, la
columna vertebral del animal no debe ser tocada pues, de lo contrario, el animal resulta-
ría impuro. Además, el degüelle debe ser efectuado por un musulmán, pues si lo realiza-
ra un judío, un cristiano o un zoroastriano, la carne sería incomestible.

Otras prohibiciones alimentarias del Islam hacen referencia a la ilicitud o impureza de
aquellos alimentos que son adquiridos en condiciones ilícitas como, por ejemplo, que ha-
yan sido robados o comprados con dinero robado o procedente de la venta de vino o de
cerdo o manipulado por un hombre impuro. Asimismo, resulta impura la comida servida
en platos de oro o de plata y está prohibido comer o beber sirviéndose de la mano iz-
quierda o soplar la comida o la bebida. Sin embargo, en casos de necesidad, todas las
prohibiciones pueden ser transgredidas y el creyente será juzgado entonces por su inten-
ción.

La prohibición del vino o, de un modo más genérico, de las bebidas alcohólicas, resulta
algo menos precisa. En el Islam, además de las categorías h’alâl y h’arâm, existe otra -
khamr- cuyo significado es algo más ambiguo. Para algunos teólogos islámicos, este tér-
mino se refiere sólo al vino, por lo que otras bebidas alcohólicas resultarían lícitas. Otros,
sin embargo, argumentando que en tiempos del Profeta la única bebida alcohólica cono-
cida era el mosto de dátiles fermentado, el término khamr se referiría a cualquier bebida
embriagante.

En el Islam, su período de ayuno o Ramad’ân se celebra en el noveno mes lunar de la
hégira. Se trata del mes sagrado por excelencia, pues es el mes en el que el Corán ha
sido revelado. Durante este período, cada día debe seguirse un ayuno estricto -sawm-
desde el alba hasta la noche, excluyéndose toda comida, bebida y relación sexual; tam-
bién el fumar. La noche del 26 al 27 día, layat al-qadr o “noche del destino”, constituye la
fecha culminante.

El hinduismo

En la valoración de la alimentación en la India desempeñaron y desempeñan un impor-
tante papel los puntos de vista religiosos, filosóficos, espirituales, éticos, sociológicos,
médicos y estéticos. Lo que alguien come y cuándo lo come no está determinado por
preferencias personales, sino por un complicado sistema de reglas que hacen referencia
al qué, al quién, al dónde, al cuándo, al de/con quién y a los porqués de todo ello. Syed
(2002, 147-149) ha sintetizado estas reglas del siguiente modo:

¿Quién? El quién coma algo depende de numerosos criterios: casta (jàti), religión (los
vaisnavas son vegetarianos y los saivas, en general, no), sexo (los hombres comen ali-
mentos de mayor valor y las mujeres reciben lo que sobra), edad (niño, adulto), rango
(se sirve primero al hombre más anciano de una familia), profesión (alguien que trabaja
mentalmente debería comer algo diferente que una persona que realiza una actividad fí-
sica).
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¿Cuándo? En momentos diferentes se comen cosas diferentes. Los criterios son el mo-
mento del día y las épocas del año, el clima (en la estación calurosa se deben tomar sólo
alimentos ‘fríos’), los días festivos, conmemorativos y de ayuno (en los primeros se con-
sumen dulces y en los días conmemorativos se ayuna), los estadios de la vida (discípu-
los, padres de familia, ascetas), y la salud y la enfermedad.

¿Dónde? El lugar donde se coma no carece de importancia. Se diferencian: la propia
casa (el espacio ideal), pues se conoce al cocinero y el proceso de preparación de la comi-
da), el espacio público (a los brahamanes les está prohibido comer en espacio público), el
restaurante (debería tener un cocinero brahamánico), el templo (la ingestión de alimentos
sólo está permitida cuando se celebran ceremonias religiosas), el paisaje y su clima (zo-
nas montañosas o regiones desérticas), la India o el extranjero, el espacio sagrado o el
profano (ceremonia), las comidas durante un viaje (peregrinaje, visita a los parientes).

¿Por qué? En los textos se mencionan diferentes circunstancias: comer para saciarse o
para mejorar la fuerza física y espiritual, por placer, para restablecerse de una enferme-
dad, durante el ayuno o la ascesis, para la purificación o la expiación de las faltas o como
castigo, y por razones religiosas o espirituales.

¿Con quién? Para los brahamanes es preferible comer solos, y se puede comer con pa-
rientes masculinos e hijos varones. Sólo se debería comer con personas de la misma cas-
ta y del mismo sexo y nunca ante o con extraños. No hay que comer en presencia de
enemigos, personas hambrientas, enfermos o animales.

¿De quién? No sólo el alimento en sí sino también la persona que lo prepara y el pro-
ceso de elaboración deben ser conocidos. Los alimentos preparados por la esposa en
casa son los mejores (las mujeres con la menstruación no deben cocinar), y por otro lado
sólo se pueden consumir alimentos que hayan sido elaborados por personas de la misma
casta o de una casta superior o que todavía estén crudos. No hay que aceptar alimentos
de desconocidos, criminales o enfermos.

¿Qué? Las reglas relativas al ‘qué’ son las más detalladas; se establecen al respecto
las siguientes dicotomías: puro/impuro y, en correspondencia con ello, permitido/prohibi-
do, contaminado/purificado, intocado/sobrante, vegetariano/no vegetariano, beneficioso
para el espíritu/dañino para el espíritu, frío (que enfría)/caliente (que calienta), sano/in-
sano, curativo/patógeno, crudo/cocido, asado en mantequilla derretida/cocido en agua,
cocinado por uno mismo/preparado por otros, autóctono/extranjero, fresco/no fresco,
sencillo/valioso, festivo/cotidiano, humano/divino (prasàda), profano/sagrado (preparado
en el culto o en el templo), terrenal/del más allá (alimentos para los manes).

Los monjes budistas constituyen un caso específico por lo que se refiere a su alimenta-
ción, pues lo que para ellos son prohibiciones estrictas, para los laicos son sólo recomen-
daciones. Así, por ejemplo, los monjes deben recibir su alimento y el agua destinada a
ser bebida de la mano de otro y no pueden coger, ni siquiera recoger, un fruto para co-
mérselo. Los laicos les ofrecen compartir su mesa o les llevan los alimentos a su monas-
terio. En cualquier caso, las colectas para los monjes deben ser sólo de alimento, nunca
de dinero, y deben limitarse a la hora precedente a la comida y sólo para esa comida.
Las reglas para los monjes se oponen a las ideas brahamánicas, según las cuales la dig-
nidad exige morir de hambre antes que recibir comida de una persona pertenceciente a

HUMANITAS Humanidades Médicas, Tema del mes on-line No 16, junio 2007 9



una casta inferior o de un desconocido. Por lo que se refiere a las prohibiciones sobre los
alimentos, éstas recaen, principalmente, sobre las carnes, sobre el alcohol, el ajo y las
especias. Los dulces deben ser compartidos en comunidad, puesto que la golosina y la
glotonería constituyen faltas. La mantequilla, el aceite de sésamo, la miel y la melaza
sólo están permitidos en caso de enfermedad; si no, también constiuyen una falta. En
cualquier caso, la conducta alimentaria prescrita para los monjes budistas y los alimentos
en los que se concreta de un modo más preciso se refieren a su concepción sobre la ne-
cesidad de la ascesis, de la que la alimentación es un signo más. La ascesis budista libera
al hombre de la impermanencia de la vida, de la ignorancia de su propia naturaleza, de
sus pasiones y actos egoístas. Todo ello -disciplina moral, disciplina mental y la sabidu-
ría- contribuye a transitar la ‘vía’ que permite alcanzar el nirvana.

Las religiones tradicionales africanas

Africa es un vasto y complejo continente y, obviamente, no se puede hablar de una sola
religión tradicional para el mismo pero, de acuerdo con Nnamdi Odomene (2002), pue-
den considerarse una serie de elementos más o menos comunes de las diferentes religio-
nes tradicionales africanas:

1. La creencia en un dios a la vez diferente del ser humano y de la naturaleza y sepa-
rado de ambos. Ello significa que dios ha dado a la naturaleza y al ser humano una inde-
pendencia y responsabilidad propias y en las que él no interviene.

2. Impera la creencia en la comunidad de los vivos con sus parientes fallecidos que se
han convertido en sus ‘antepasados’.

3. Es ampliamente compartida la creencia de que la diosa Tierra es la patrona y pro-
tectora de las normas y de la moralidad. Se cree, también, en un dios Cielo del que la
humanidad recibe la lluvia y la luz del sol.

4. Para muchos pueblos africanos, la “maldad” es la auténtica causa del sufrimiento,
pues destruye la armonía natural en la sociedad.

Para Nnamdi Odomene la dimensión religiosa de la alimentación en la religión de los
antepasados africana se pone de manifiesto en los significados de la comida ritual con su
función simbólica de purificación y curación integral. La comida ritual crea reconciliación
en todos los órdenes y fortalece las relaciones existentes e ilustra la necesidad del equili-
brio y de la vida en común en todos los niveles de la sociedad y, en último término, la
unidad del mundo. Otro aspecto esencial es el de la relación entre el ser humano y el ali-
mento ofrecido en sacrificio, pues en cierto modo el ser humano, a través de la participa-
ción en la comida del sacrificio, se hace uno con lo sacrificado al ‘recibir’ sus cualidades.
De este modo, la comida ritual ilustra la dependencia del ser humano de lo que come y
bebe. Así, las manifestaciones más importantes de las relaciones entre la comida y los ri-
tuales de carácter religioso serían las diferentes ocasiones y/o motivos por los que se ce-
lebran banquetes rituales como, por ejemplo, los siguientes:

• La comida ritual de un sacrificio expiatorio después de que alguien haya quebranta-
do las normas o un tabú o haya dañado el equilibrio entre las personas, con el entorno,
con los antepasados o con las fuerzas sobrenaturales.
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• La comida y, sobre todo, la bebida ritual como gesto de reconcialiación y para la
constitución de alianzas.

• La comida ritual en las ceremonias de iniciación. Los iniciados reciben, al final de su
“período de instrucción”, una comida común como signo de la alianza entre ellos y entre
ellos y sus antepasados.

• La comida ritual en las ceremonias funerarias. En las ceremonias funerarias se come
y se bebe abundantemente, sobre todo cuando el fallecido era una persona prestigiosa.
Pueden sacrificarse vacas y/u otros animales y se embadurna el féretro y el suelo con su
sangre. El banquete funerario está pensado como una fiesta para los antepasados en la
que éstos aceptan al difunto en su comunidad, pues la sangre de los animales alegra el
corazón de los antepasados. En el pueblo yoruba, de Nigeria, a menudo se sacrifican
“animales expiatorios” para que el muerto pueda tener acceso a los antepasados.

• La comida ritual y la curación de enfermedades. En varios pueblos de Africa existe la
creencia en una relación estrecha entre la enfermedad y el castigo por parte de los ante-
pasados. Su apaciguamiento exige algún sacrificio expiatorio, por ejemplo, el de una
vaca entre los sosa de Sudáfrica. Los mugidos del animal moribundo “abren” el canal de
comunicación entre los antepasados y los vivos. El ritual sanador se completa cuando la
persona enferma prueba un pedazo de la carne asada, lo que supone el inicio del ban-
quete comunitario.

• La libación en las comidas cotidianas. Los igbo y otros muchos pueblos africanos
(también de otros continentes) no empiezan ninguna comida sin realizar antes una liba-
ción con la finalidad de que, primero, puedan probarla los antepasados y los poderes es-
pirituales. La libación representa una especie de bendición de los alimentos y bebida a
través de la que se afirma la relación con los antepesados y la responsabilidad de los vi-
vos de recordarlos diariamente y de alimentarlos simbólicamente. Así, los vivos recibirán
su protección.

En definitiva, todas estas comidas rituales cumplen determinadas funciones más o menos
específicas en relación con la comunidad misma, en relación con la unión entre las personas
vivas, los antepasados y las fuerzas de la naturaleza. Dicho de otro modo, las formas, los
contenidos, las razones y los alimentos y bebidas que intervienen constituyen un reflejo de
la forma como la comunidad está organizada, así como de la cosmovisión que la anima.

Además de los rituales, las poblaciones africanas, a partir de sus específicas percepcio-
nes de las fuerzas naturales, del cuerpo humano y de la salud y la enfermedad y de las
relaciones establecidas entre todos estos aspectos y los alimentos, mantienen tabúes ali-
mentarios más o menos específicos para ciertos grupos étnicos y, dentro de cada uno de
ellos, para personas y condiciones específicas. Los grupos étnicos de Gambia constituyen
un ejemplo al respecto (tabla 2).

RELIGIÓN Y ALIMENTACIÓN: ALGUNAS GENERALIZACIONES

Como hemos visto, las diferentes religiones existentes en el mundo dictan diferentes ti-
pos de prescripciones alimentarias o dietéticas y éstas afectan a millones de personas.
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En las páginas anteriores hemos recogido creencias y prácticas más o menos diversas de
unas religiones a otras, pero también bastantes semejanzas, algunas explícitas, otras
más implícitas. En líneas generales, y de acuerdo con Eckstein (1980), podríamos decir
que, en todas las religiones, los alimentos acostumbran contribuir, en mayor o menor
medida, a tres finalidades:

1. Comunicarse con Dios.

2. Demostrar fe mediante la aceptación de las directrices divinas concernientes a la
dieta.

3. Desarrollar una disciplina mediante el ayuno.

Por lo general, las religiones acostumbran caracterizarse por una cierta oposición entre
dogma (limitación del placer) y costumbre (exacerbación del placer). Por esta razón, en
la medida en que comer es un acto sobre todo carnal y pasional, opuesto a los objetivos
de trascendencia, predominio del espíritu sobre la materia, propios de la mayoría de las
religiones, éstas limitan -cuantitativa y cualitativamente- con sus preceptos las ingestas.
En este sentido, podríamos decir que las constricciones de unas u otras religiones relati-
vas a la dieta acostumbran referirse a (Lowenberg et al., 1979):

1. Qué alimentos pueden ser comidos y cuáles no.
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TABLA 2. TABÚES ALIMENTARIOS EN GAMBIA

ETNIA ALIMENTO TABÚ PERIODO TABÚ RAZONES DEL TABÚ

Wolof-fula Pescado Gestación Produce escamas en el niño
Mandinka Primera infancia Parasitación de lombrices
Djola Circuncisión Alarga cicatrización herida

Wolof-fula Huevo Gestación y Produce mudez, estupidez 
Mandinka primera infancia e inclinación al robo

Mandinka Miel Gestación Produce aborto

Wolof Mantequilla Gestación Gran crecimiento feto

Mandinka Cacahuete tostado Gestación Descamación cutánea en 
el bebé

Wolof-fula Pan Gestación Crecimiento 
Mandinka desproporcionado del feto

y parto prolongado y difícil

Mandinka Pimiento Gestación y lactancia Irritabilidad y llanto del bebé

Djola Aceite de palma Dos semanas postparto Colorea la leche

Wolof-fula Plátano Gestación, lactancia y Flacidez, holgazanería 
Mandinka primera infancia e impotencia

Mandinka Naranja Gestación Retención de líquidos

Fuente: A. Kaplan y S. Carrasco (1999; 63).



2. Qué comer en determinados días del año.

3. Las horas del día en las que deben ser tomados (o no) los alimentos.

4. Cuándo y cuán largo debe ser el ayuno.

El carácter simbólico de los alimentos: el ejemplo de la carne

La alimentación constituye un escenario privilegiado en el que se manifiestan las particu-
laridades culturales, las reivindicaciones nacionales y las querellas religiosas. Las regla-
mentaciones religiosas sobre la alimentación y la mesa reflejan una percepción mágica,
más o menos consciente, del consumo alimentario: la comida es percibida como un inter-
mediario real, y no sólo metafórico o simbólico, que permite “incorporar” las cualidades y
los valores que es capaz de transmitir.

En función de sus atributos, algunos alimentos disponen de una carga simbólica más
fuerte que otros. En buena medida, el período durante el cual se recoge la cosecha y el
período en que se consume contribuyen al desarrollo de su imagen y simbolismo. Por
ejemplo, el cacahuete fresco está valorado en toda Africa occidental porque anuncia el
período de abundancia. En un sentido contrario, el cultivo a gran escala del arroz encon-
tró fuertes resistencias en el norte del Camerún ya que el arroz silvestre se usaba tradi-
cionalmente sólo como comida de emergencia (De Garine, 1995; 146).

En la cultura judeo-cristiana, pero también en otras muchas, la sal es inseparable de la
religión. En la Biblia abundan mandamientos como “echarás sal a todas las ofrendas”
(Levítico, 2, 13), cuyo sentido es precisado por las ofrendas de miel o pan con levadura
(la hostia es con pan ázimo). La miel y la levadura simbolizan los alimentos sometidos a
fermentación y, con ello, a una alteración y corrupción. En cambio, en un clima seco
como el de Palestina, la sal mantiene su integridad. Esta incorruptibilidad deseable sim-
boliza la alianza firmada entre el hombre y Dios como la “alianza eterna sellada con sal”
(Números, 18, 19). Por este motivo, Leonardo da Vinci coloca en la mesa de la Última
Cena un salero volcado delante de Judas para representar la ruptura de la Alianza (Las-
zlo, 2001; 178). Las campanas de las iglesias se frotaban con sal para bendecirlas y bau-
tizarlas antes de pedir a Dios que dispersara los malos espíritus con su potente sonido.
En la celebración del bautismo se unge a los niños con sal para ahuyentar los malos espí-
ritus.

Una de las prohibiciones más extendidas, aunque no de manera universal, pues es un
alimento fundamental en poblaciones de pastores nómadas centroafricanas, es el consu-
mo de la sangre. La sangre es un alimento muy rico, que basta para satisfacer múltiples
exigencias nutricionales, pero sobre la que pesan una serie de proscripciones que han
motivado, casi, el abandono de su consumo. Ya en el Génesis, IX, 4, por ejemplo, se dice
“Que nadie de vosotros coma sangre..., puesto que el alma de toda bestia está en su
sangre”, y San Pablo renueva esta prohibición a los cristianos en los Actos de los Apósto-
les, XXI, 25. Ello no quiere decir que algunas poblaciones católicas no puedan consumir
la sangre de cerdo y de otros animales ya sea sola, frita, o mezclada con otros produc-
tos, dando lugar a un producto muy apreciado y con numerosas variantes locales, como
son las “morcillas”, en cualquiera de sus múltiples variedades.
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Alimento por alimento, la casuística referida a sus posibles significados simbólicos sería
interminable. Por esta razón, nos centraremos en un tipo de alimento -la carne- porque, a
pesar de las razones biológicas y/o nutricionales para explicar el aprecio por la carne, la
actitud humana frente a ella ha sido, y es, ambigua, ambivalente y, a veces, contradicto-
ria. Ya se la exalta, ya se la prohíbe; ya atrae, ya repugna. A lo largo de la historia, y por
parte de numerosas culturas, la carne y los productos de origen animal han estado some-
tidos a reglas de todo tipo, simplemente restrictivas o, incluso, prohibitivas. La carne ha
ocupado un lugar aparte en la alimentación humana: siendo objeto de deseo y veneración
entre numerosos pueblos, sobre ella recae la mayor cantidad de prohibiciones culturales
que regulan su consumo (el cerdo entre los musulmanes y judíos, el vacuno entre los hin-
dúes, etc.). No obstante, los criterios que presiden dichos valores y atributos se transfor-
man a lo largo del tiempo y del espacio. Por lo común, pero no exclusivamente, estas re-
glas han tenido inspiraciones de carácter religioso. En la tradición judeocristiana, por
ejemplo, la carne lleva el peso de un juicio a priori negativo. En el Antiguo Testamento, el
paraíso terrestre es vegetariano. Sólo después del Diluvio Dios dará al hombre el derecho
de comer carne, con la condición de que se abstenga de la sangre, que aparece como el
soplo vital de los seres vivos y parte de Dios. Durante la Alta Edad Media, la Iglesia dirige
sus prohibiciones alimentarias exclusivamente a las especies animales, mientras que, sal-
vo alguna excepción, lo vegetal es puro. Desde la Edad Media, las reglas de la Cuaresma,
la división de los días en días “de carne” y días “de vigilia”, han pesado con particular ri-
gor, al menos teórico, sobre la alimentación de los católicos (en ciertas épocas se han con-
tado entre 120 y 180 días “de vigilia”, es decir, sin carne y sin grasa animal).

Pero no sólo en la tradición judeocristiana; en todas las culturas conocidas, las prohibi-
ciones alimentarias parecen mucho más importantes cuando se trata de productos ani-
males que cuando se trata de productos vegetales. Los animales tienen atributos morfo-
lógicos que los aproximan mucho más a los seres humanos. Y cuanto más se aproximan,
tanto más son objeto de prohibiciones y aversiones. Todo ocurre (Fischler, 1995; 115-
121) como si “toda comida de origen animal fuese virtualmente susceptible de suscitar el
disgusto”. No sólo la mayoría de las culturas aplican prohibiciones o experimentan repul-
sión ante ciertas especies animales biológicamente comestibles, sino que también se
suelen contar más especies rechazadas que especies consumidas. Los bosquimanos del
Kalahari, por ejemplo, identifican 223 especies animales en su entorno. Sólo consideran
comestibles a 54 y, de éstas, sólo 17 se cazan regularmente. En Europa, las prohibicio-
nes enunciadas por los penitenciales de la Alta Edad Media con respecto a los inmunda,
las especies “inmundas”, hacen largas listas de animales y de circunstancias impuras. Los
animales cuya carne es “inmunda” van del perro al gato pasando por la rata, pero com-
prenden igualmente reptiles y pequeños mamíferos, a veces pájaros, la carne “sofocada”
(no vaciada de su sangre), la carne poco hecha, la carroña, etc. Y las prohibiciones ali-
menticias judaicas acaban a fin de cuentas autorizando sólo una pequeña cantidad de
animales y que deben consumirse en condiciones muy restrictivas. La lista de las prohibi-
ciones o de las especies abominables suele ser tan larga que podríamos preguntarnos si
la prohibición no es la regla más que la excepción. En definitiva, pues, sería la animalidad
en sí misma el factor virtualmente repulsivo.

La muy larga y, sobre todo, diversa lista de prohibiciones relativas al consumo de car-
ne constata el hecho de que cada sociedad clasifica sus relaciones con los diferentes ani-
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males de un modo específico y que, dentro de estas clasificaciones, se enmarcan las acti-
tudes de los individuos frente a los diferentes productos cárnicos (Apfeldorfer, 1994;
171). Las diferentes actitudes con relación a la carne están claramente determinadas por
un código cultural y social que remite a las representaciones del animal. Existe un largo
espectro de percepciones y de expresiones de gusto asociadas a la carne. Durante la Alta
Edad Media, las prácticas alimentarias se diferencian en los planos cultural y religioso se-
gún determinados mecanismos que se aplican, sobre todo, al consumo de carnes (princi-
palmente la de cerdo [la extensión de los bosques europeos se medía en cerdos]). El cer-
do juega en la Europa cristiana un rol simbólico totalizador y funciona como un verda-
dero rasgo distintivo, sobre todo en relación al mundo islámico (pues para los judíos 
es una prohibición más entre muchas otras).

El papel de las prohibiciones religiosas y de los tabúes alimentarios

Hemos visto, para cada una de las religiones consideradas, que el número y tipo de pro-
hibiciones alimentarias podía ser grande y diverso y, en algunos casos, además, muy es-
pecífico. Para reducir dicha diversidad y poder apreciar las lógicas compartidas por las di-
versas religiones reproduciremos la clasificación de Igor de Garine (1995, 138-140)
quien, de acuerdo a la duración de las prohibiciones, las clasifica en permanentes y tem-
porales.

Las prohibiciones o restricciones permanentes pueden, a su vez, subdividirse de acuer-
do con el tamaño del grupo que se adhiere a ellas. Por ejemplo, varias sociedades, una
sociedad, un grupo de parentesco o un grupo socioprofesional. O, también, prohibiciones
o restricciones que afectan sólo a una parte de la sociedad de acuerdo, por ejemplo, con
el sexo, como las restricciones para hombres guerreros o para las mujeres en general.
Prohibiciones que afectan a una parte de la sociedad por razones de nacimiento, como
las que pueden afectar a los hermanos gemelos, al primogénito, para el primer nacido
después de varios abortos... Las que afectan a grupos mágicos o religiosos, por ejemplo,
sacerdotes, fraternidades, grupos de posesión. Finalmente, pueden considerarse las res-
tricciones que afectan a individuos específicos de acuerdo con experiencias personales,
como pueda ser la influencia de los espíritus o de algún mensaje recibido directamente
de los dioses...

Las prohibiciones o restricciones temporales que son las que afectan a los individuos
en períodos críticos de sus ciclos de vida y que, a menudo, se refieren a la mujer encinta,
a la madre lactante y al hijo que amamanta. Son frecuentes, también, restricciones que
acompañan a la lactación, las asociadas a la menstruación, a trastornos físicos o psicoló-
gicos, al luto o a la viudedad entre otras muchas.

LAS PRESCRIPCIONES ALIMENTARIAS DE CARÁCTER RELIGIOSO 
EN UN MUNDO GLOBALIZADO

Hemos dicho que el enmarcamiento del comportamiento alimentario por parte del siste-
ma religioso tiene entre sus posibles funciones la de definir el grupo social y su diferen-
ciación del otro (extranjero, infiel, pagano...) y que las diferentes prohibiciones alimenta-
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rias permiten delimitar las comunidades de creyentes. Pero ¿qué ocurre con los miles de
inmigrantes que la globalización moviliza de unos países a otros, con religiones y prácti-
cas alimentarias que pueden ser no sólo diferentes sino antagónicas desde el punto de
vista de las particulares creencias religiosas y/u ordenamientos jurídicos de inmigrantes
y nativos?

Por lo general, los miembros de un grupo determinado toman conciencia de sus parti-
cularidades a través de la interacción con las otras poblaciones. Sólo entonces se tiene
sentido de pertenencia e identidad. En esta línea, hay ejemplos que ponen de manifiesto
que los seres humanos marcan su pertenencia a un grupo social en buena parte afirman-
do su peculiaridad alimentaria ante y en contraste con la de los otros. La comida es un
elemento importante que sirve a los grupos sociales para tomar conciencia de su diferen-
cia y de su etnicidad -entendida como el sentimiento de formar parte de una entidad cul-
tural distinta-, de manera que compartirla puede significar el reconocimiento y la acepta-
ción/incorporación de estas diferencias (Contreras y Gracia, 2005). Las comidas en
común, como decía Durkheim (1960, 481), crean en numerosas sociedades una especie
de lazo de parentesco artificial entre los que participan.

Las áreas metropolitanas de Barcelona y de Madrid, por ejemplo, han vivido en los úl-
timos años la recepción de numerosos inmigrantes procedentes de países diversos y con
diferentes prácticas religiosas. Entre las personas que migran, las creencias y prácticas
alimentarias propias de la sociedad de origen parecen mantenerse de alguna manera. La
identidad cultural coincide con la identidad alimentaria de forma especial en las comidas
colectivas, es decir, aquellas comidas en las que las personas que se encuentran tienen la
misma procedencia. Se trata de momentos que refuerzan los lazos y las redes sociales.
Tal es el caso, por ejemplo, de la celebración comunitaria del Ramadán entre los inmi-
grantes de religión islámica o, en otro nivel, las reuniones de colectivos de colombianos y
ecuatorianos los días festivos en determinados espacios abiertos de la Comunidad de Ma-
drid (Instituto de Salud Pública, 2002; 24) o el de los inmigrantes gambianos de primera
generación que continúan resolviendo sus comidas del mediodía con el chew o el duran-
go/domoda porque estas prácticas responden a sus gustos y saberes, además de identifi-
carles como grupo. Es así como ciertos platos se convierten en platos-tótem. Se les atri-
buye un valor simbólico muy peculiar que hace de ellos una clave de la identidad cultural,
unos indicadores de la especificidad y de la diferencia. De forma paralela, estas prácticas
se convierten en parte del patrimonio de pertenencia y sirven después para la rememo-
ración emotiva e identitaria por parte de la generación siguiente, a pesar de que las pre-
siones homogeneizadoras de las sociedades industrializadas tiendan, cada vez más, a
anular ciertas especificidades.

Por otro lado, puede afirmarse que hoy, en las sociedades industrializadas, democráti-
cas y multiculturales, resulta más fácil que antaño mantener las especifidades alimenta-
rias de carácter religioso o de cualquier otro tipo. El desarrollo de los transportes, su me-
jor precio y economía de escala que permiten los mayores contingentes de población
extranjera, así como un cierto esnobismo alimentario que valora ciertos exotismos culi-
narios, permiten que la importación de productos alimentarios no resulte a un precio pro-
hibitivo. Por otro lado, la tolerancia cultural y religiosa se ha convertido en un valor ciu-
dadano de carácter positivo. Asimismo, la progresiva legislación sobre los derechos de
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las minorías étnicas y religiosas y de los niños actúan en el mismo sentido, el de una ma-
yor tolerancia con las particularidades alimentarias.

En el caso español, y en materia alimentaria, intereses económicos1 y tolerancia reli-
giosa2 parecen ir de la mano. En efecto, la creciente demanda de alimentos aptos para el
consumo de musulmanes ha llevado a la Junta Islámica en España a la creación de un
Instituto Halal y una marca de garantía con el mismo nombre. Este centro sería el encar-
gado de dar los certificados de garantía a las industrias que elaboren sus productos sin
cerdo y con animales sacrificados según el rito del Islam y libres de alcohol.

Ahora bien, también es cierto que el reconocimiento de múltiples tipos de derechos
puede implicar que, en ocasiones, pueda producirse colisión entre algunos de ellos. Vea-
mos un par de ejemplos de diferente alcance y significado. Uno vendría dado por los
posibles problemas sanitarios que podrían derivarse como consecuencia de la práctica
de una costumbre religioso-alimentaria practicada por algunos musulmanes cuando sa-
crifican el cordero ritual en su propia casa y vulnerando los controles sanitarios. El se-
gundo ejemplo se refiere al hecho de que algunas familias musulmanas no llevan a sus
hijos a los comedores escolares porque temen que no se cumplan sus prescripciones
alimentarias. Algunos colegios, en efecto, reconocen que no les dan directamente los
productos del cerdo, puesto que quitan de los guisos el chorizo, panceta, etc., pero el
plato queda igualmente contaminado y no comestible para estas personas. En otras
ocasiones, no hay alimento o plato que sustituya al que no pueden tomar. Consecuen-
temente, algunos niños musulmanes pueden sentirse discriminados, ya que si el se-
gundo plato es de cerdo, simplemente no se les da el segundo plato (Instituto de Salud
Pública, 2002; 101).

Por otro lado, la dimensión nutricional de las creencias religiosas y de las prácticas ali-
mentarias representa un doble contexto de especificidad en relación con la inmigración y
la interculturalidad pues, además de confrontarse unas prácticas alimentarias con otras,
pueden confrontarse también dos tipos de cultura médica. Esta doble interacción se pone
de manifiesto en algunos de los estudios llevados a cabo en España desde una óptica de
preocupación por la salud3.

El interés específico por la alimentación de los inmigrantes se debe al hecho de supo-
nerles unas pautas específicas y diferentes de las de la sociedad receptora. Aceptada
esta premisa, resulta necesario, sin embargo, distinguir entre aquellas pautas que son
una consecuencia de las diferencias culturales que caracterizarían a cada uno de los co-
lectivos de inmigrantes, que pueden ser muy diferentes entre sí, de aquellas otras que lo
son como consecuencia del propio proceso de migración. En cualquier caso, conviene no
confundir unas y otras, pues a menudo se consideran diferencias culturales lo que sólo
son condiciones derivadas del hecho migratorio.

Entre las pautas derivadas de las diferencias culturales, entre las que incluimos las de
carácter religioso, cabe considerar las diferentes categorizaciones de los alimentos y de
las comidas, sus horarios y todas aquellas consideraciones relativas a lo que se juzgaría
como una dieta saludable o conveniente. Por lo que se refiere a las prácticas derivadas
del propio proceso de migración, cabe considerar factores de muy distinto signo y con
implicaciones también muy diferentes. Asimismo, cabe tener en cuenta que la migración
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debe ser analizada como un proceso, con características muy diferentes según las condi-
ciones en las que se lleva a cabo y con muy diferentes fases, cada una de las cuales con
sus características más o menos específicas.

De las particularidades alimentarias derivadas de la cultura propia de los inmigrantes
no cabe prever o deducir problemas específicos de salud en la medida que no implican
carencias o desequilibrios nutricionales dignos de consideración. Una consideración nutri-
cional derivada de las especificidades culturales hace referencia a las posibles carencias
derivadas del hecho de que algunos colegios no sirvan menús halal y que los platos ha-
ram no sean sustituidos para aquellos niños que no los ingieran, ya que ello supone que,
en esos casos, ingieren una comida incompleta. En cualquier caso, esta última cuestión
dejaría de ser un problema si se cumpliera con el Decreto del Ministerio de Sanidad y
Consumo relativo a la obligación de que los comedores escolares sirvan menús alternati-
vos cuando existan incompatibilidades alimentarias derivadas de motivos religiosos u
otros.

Más importantes que los rasgos culturales o religiosos son las consecuencias derivadas
de las condiciones socioeconómicas de los inmigrantes. Aunque las condiciones socioeco-
nómicas dignas de mención son numerosas y variadas y de distinto alcance para unos y
otros colectivos, así como, dentro de un mismo colectivo, para cada uno de los indivi-
duos, pueden relacionarse una serie de factores de los cuales cabe derivar una incidencia
nutricional más o menos importante según sea la concreción de los mismos. Por ejemplo:

1. El mayor o menor grado de desestructuración familiar.

2. La mayor o menor capacidad adquisitiva, pues es un factor determinante de las
pautas alimentarias en tanto los inmigrantes reconocen que el factor más importante en
su elección de los alimentos es el precio de los mismos.

3. Las condiciones higiénicas del hábitat de los inmigrantes pueden tener consecuen-
cias más o menos significativas desde el punto de vista de la salud relacionada con la ali-
mentación, en la medida en que sus alojamientos no reúnan las condiciones higiénicas
necesarias para la conservación y preparación de los alimentos.

4. El grado y tipo de accesibilidad a los servicios asistenciales, ya sea en condiciones
de normalidad o en situaciones de enfermedad o necesidad. Este factor es muy impor-
tante y se concreta de modos muy distintos de acuerdo con las diferentes situaciones de-
rivadas de las variables de género, edad, lengua y religión. Puede decirse que la impor-
tancia de este factor es doble ya que, por un lado, puede facilitar la corrección de
posibles déficits nutricionales y, por el otro, puede representar un importante factor de
aculturación, tal como pone de manifiesto el caso de las inmigrantes madres que recu-
rren a los servicios de pediatría hospitalaria.

5. El grado de escolarización de los hijos y de uso del comedor escolar, en tanto dicho
uso puede dar lugar tanto a un mayor equilibrio nutricional como a un mayor desequili-
brio si existen incompatibilidades alimentarias no resueltas. Asimismo, tanto la escolari-
zación en general como el uso del comedor escolar en particular cabe considerarlos ins-
trumentos importantes de aculturación y cuya significación se incrementa de modo
progresivo.

HUMANITAS Humanidades Médicas, Tema del mes on-line No 16, junio 2007 18



CONCLUSIÓN

Las religiones han establecido siempre prohibiciones o restricciones sobre determinados
alimentos y bebidas, y pueden haber dictado normas más o menos estrictas para el con-
junto de la comunidad y/o específicamente para determinadas personas sobre qué co-
mer, cuándo, cómo, dónde y con quién. En este sentido, podríamos concluir que, al igual
que ocurre con la lengua, todos los pueblos tienen una, con su gramática y sintaxis espe-
cífica, pero éstas pueden ser más o menos distintas entre unas lenguas y otras; igual
ocurre con los normas religiosas relativas a la alimentación: todas establecen un conjun-
to más o menos articulado de normas alimentarias, pero sus contenidos pueden ser más
o menos diferentes de unas religiones a otras.

El origen, el sentido y la funcionalidad de las prescripciones religiosas sobre la alimen-
tación pueden ser muy diferentes si se analizan en sus “momentos fundacionales” o si se
analizan desde el presente, habida cuenta, sobre todo, de que hoy coexisten dos tenden-
cias relativamente contradictorias, el auge de fundamentalismos religiosos por un lado, y
una mayor secularización fundamentada en el racionalismo y en los progresos científicos,
por otro.

Como hemos visto, el cerdo es, para los judíos, un animal impuro. Pero lo es también
para los musulmanes. Respecto a esta prohibición de ingerir la carne de cerdo, expresa-
da tanto en los libros sagrados de los israelitas como en el de los musulmanes, la Biblia y
el Corán, Marvin Harris (1989) nos ofrece un tipo de explicación completamente diferente
a la de Mary Douglass. Para él, el cerdo fue, probablemente, la primera especie domesti-
cada que se volvió demasiado cara para servir como fuente de carne. A partir del Viejo
Testamento, y como hemos visto, los israelitas recibieron el mandato de abstenerse de
comer cerdo en los primeros tiempos de su historia. La cría de cerdos alcanzó costos que
planteaban una amenaza para todo el sistema de subsistencia en las tierras cálidas y se-
miáridas del antiguo Oriente Medio. Cuando el cerdo fue domesticado, extensos bosques
cubrían las accidentadas faldas de los macizos montañosos de Tauro y Zagros y de otras
zonas altas del Oriente Medio. Pero, a principios del 7000 antes de nuestra era, la difu-
sión y la intensificación de las economías mixtas de labranza y pastoreo convirtieron mi-
llones de hectáreas de los bosques de Oriente Medio en praderas. Al mismo tiempo, mi-
llones de hectáreas de praderas se convirtieron en desiertos. Las zonas adecuadas para
la cría de cerdos con forraje natural quedaron seriamente restringidas. Los pastores y
agricultores establecidos que habitaban esas regiones en proceso de desforestación po-
drían sentirse impulsados a criar cerdos por los beneficios a corto plazo que proporciona-
ban, pero resultaría sumamente costoso y de difícil adaptación hacerlo a gran escala.

Así pues, según Harris, la prohibición registrada en el Levítico, y recogida más tarde en
el Corán, poseía el mérito de la finalidad: al hacer que incluso una inocua y pequeña cría
de cerdos fuera impura, se contribuía a erradicar la dañina tentación de criar una gran
cantidad de cerdos. Prohibir la cría de cerdos equivalía a estimular el cultivo de cereales,
de árboles y de fuentes menos costosas de proteínas animales. Por otro lado, el tabú que
recae sobre el consumo de la carne de cerdo se repite por la totalidad de la vasta zona
de los pastores nómadas del Viejo Mundo: de Africa del Norte a través de Oriente Medio
y Asia Central. Pero en China, el Sudeste Asiático, Indonesia y Melanesia, el cerdo sigue
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siendo una fuente muy utilizada de proteínas y grasas dietéticas, lo mismo que en la Eu-
ropa moderna y en el hemisferio occidental. Así pues, el hecho de que el cerdo fuera
convertido en tabú en las grandes zonas de pastores del Viejo Mundo y en varios valles
de los ríos que circundan dichas zonas sugiere que los tabúes bíblicos deberían verse
como una respuesta de adaptación variable para una extensa zona en relación con los re-
petidos cambios ecológicos, producidos por la intensificación y los agotamientos asocia-
dos al surgimiento de los estados y de los imperios antiguos.

Las explicaciones de Harris refieren a una relación costos-beneficios, en términos ener-
géticos, de una determinada dieta y, en esta línea, este autor considera determinadas
prescripciones religiosas como una respuesta cultural adaptativa a unas condiciones ecoló-
gicas dadas; unas condiciones en las que debería evitarse que, por expresarlo de un modo
simple, el “pan para hoy” no significara “hambre para mañana”. Este principio es el que
permitiría entender también el origen de la larga y compleja lista de los tabúes religiosos.

Como vemos, Harris y Douglass nos ofrecen dos tipos de explicación completamente
diferentes, por no decir opuestas. Si para Douglass, la religión explica la dieta y, a través
de ella, la religión condicionaría la ecología, para Harris determinados actos y creencias
religiosas constituirían respuestas a condiciones ecológicas determinadas y, así, los ta-
búes sobre la ingestión de carne animal, contenidos en muchas religiones, y la simultá-
nea privilegización de la agricultura serían el resultado del aumento progresivo de los
costos energéticos de la carne animal. Incluso, dice, surgieron doctrinas religiosas que se
propusieron inculcar la convicción de que la ingestión de vegetales era más digna de los
dioses que la ingestión de carne.

Leroy (1925, 58-59) recoge un mito que se refiere al establecimiento de tabúes alimen-
ticios sobre determinadas especies de animales entre los Baganda de la Australia central.
El mito, tal como lo transcribe Leroy, dice así: “En tiempos del rey Kinton, los Baganda vi-
vían únicamente de la caza y se alimentaban indistintamente de todo tipo de animales de
caza. Como la caza disminuía, el rey Kinton decretó que ciertas especies de animales ya
no podían ser consumidas por tales o cuales familias. Estos fueron los animales que, acto
seguido, se convirtieron en sus tótems”. Se trata de un mito que hace referencia al origen
de los tótems y al establecimiento de tabúes alimenticios y que “explica” que la “razón” de
unos y otros fue lo que hoy llamaríamos una medida “ecológica”, de conservación de la
naturaleza, para evitar que “el pan para hoy se convirtiera en hambre para mañana”. De
acuerdo con Spencer y Gillen (1904), el tótem propio no es que no se coma porque se le
respeta, se le ama y se le teme, sino porque se tiene el deber de reservarlo para los otros
clanes de la tribu. La idea fundamental que destacan y que dicen que es común a todas
las tribus es que los hombres de cada grupo totémico son responsables del mantenimiento
de la oferta de animales y plantas que dan nombre al grupo y que la única razón para in-
crementar el número de las plantas o de los animales totémicos es, simplemente, la de in-
crementar la oferta general de alimentos. En definitiva, unas ideas “religiosas”, las de tó-
tem y tabú, al servicio de la “reproducción” social, económica y ecológica.

Notas

1. El 30% de los productos que se comercializan en el mercado central de Barcelona se importan para cu-
brir específicamente las demandas de la inmigración y de los restaurantes exóticos de la capital catala-
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na. Actualmente, en Mercabarna pueden encontrarse más de 800 productos, entre envasados y frutas y
hortalizas, tales como algas chinas, yuca, los ingredientes que componen el cuscús, leche de coco y ta-
hina (harina de semillas de sésamo). La mayoría de los productos los compran inmigrantes que regen-
tan pequeños comercios o restaurantes, aunque crece el porcentaje de empresarios autóctonos que op-
tan por introducir productos exóticos en sus propios negocios. Las demandas de la población extranjera
con relación a la alimentación se traducen también en nuevas prácticas en el matadero de Mercabarna,
donde de los 1.700 terneros sacrificados cada semana, 200 lo son siguiendo los rituales halal o kosher
con una previsión al alza para los próximos años (El País, 1-11-2004, Cataluña, pág. 5).

2. Los comedores escolares de centros públicos y privados no universitarios deberán ofrecer en sus me-
nús alternativas que se ajusten a alumnos con distintas creencias religiosas. Así lo recoge un proyecto
de real decreto que prepara el Ministerio de Sanidad y Consumo. Los centros que no puedan ofrecer
menús alternativos deberán facilitar los medios de conservación adecuada (neveras) para que los es-
colares depositen la comida preparada que traigan de su casa. Igualmente para que puedan calentarla
(La Vanguardia, 24-2-2005).

3. Por ejemplo, el estudio llevado a cabo por el Instituto de Salud Pública de la Comunidad de Madrid
(2002) se proponía identificar el modelo de consumo alimentario y el perfil nutricional de diversos co-
lectivos de inmigrantes residentes en la Comunidad de Madrid, con el fin de contribuir a mejorar sus
hábitos alimentarios y la situación nutricional y, más concretamente, se proponía averiguar la permea-
bilidad hacia las recomendaciones y prescripciones dietéticas modernas, así como la percepción y vin-
culación con el concepto de “dieta mediterránea”, dentro de una preocupación por “cierto alejamiento”
en la población de la dieta mediterránea y de las bondades de la misma (Instituto de Salud Pública,
2002; 11-18). Otro estudio es el titulado La salut dels inmigrants. L’experiència del Consorci Hospita-
lari de Mataró (1996). Este estudio ha sido analizado críticamente, desde una perspectiva antropológi-
ca, por A. Kaplan y S. Carrasco. “Cambios y continuidades en torno a la cultura alimentaria en el pro-
ceso migratorio de Gambia a Cataluña”. En: Gracia M (Ed). Somos lo que comemos. Estudios de
alimentación y cultura en España. Barcelona: Ariel, 2002.
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